
SIGCMA     

              Consejo Superior  de la  Judicatura  

                   Consejo Seccional de  la  Judicatura  del Atlántico 

                                

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

                                                  SOLEDAD- ATLANTICO  

 

 

PROCESO APREHENSIÓN GARANTÍA MOBILIARIA –  PAGO 
DIRECTO 

RADICADO 2022-00105  

DEMANDANTE BANCO DAVIVIENDA SA 

DEMANDADO REBECA MARTINEZ CERVERA 

FECHA AGOSTO 31 DE 2023  

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho de la Sra. Juez, el proceso 
relacionado con memorial presentado por el doctor CHRISTIAN FELIPE 

GONZALEZ RIVERA solic itando la terminación del proceso  por pago 
total.      S í rvase proveer.  
 

STELLA PATRICIA GOENGA CARO  
Secretaria 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. Soledad - Atlántico.  

Agosto treinta y uno (31) de dos mil  veintitrés (2023 ).  
 
 

Visto el informe secretarial que  antecede, observa el despacho que 
el doctor CHRISTIAN FELIPE GONZALEZ RIVERA al legó a través del 

correo electrónico 
abogadoregional3_daviv iendajuridica@abogadoscac.com.co 
sol ic itud de  terminación del proceso por pago total .  

 
C O N S I  D E R A:  

 
Dispone el Decreto 1835 del 2015, numeral2º del art ículo 2.2.2.4.2.3. y 

el numeral del art ículo 2.2.2..42.70 de la misma norma encita.  
 
“Mecanismo de ejecución por pago directo. Cuando el acreedor 

garantizado, en el evento del incumplimiento de la obl igación 
garantizada ejerza el mecanismo de ejecución   por   pago   directo   

de  conformidad  con   e l    art ículo   60   de   la   Ley 1676/2013”. -  
 

“Di l igencia de aprehensión y entrega.  E l  acreedor garantizado 
podrá sol ic itar la práctica de la di l igencia de aprehensión y entrega 
de los bienes en garantía”.  

 
Sería el caso de, ordenar la terminación del proceso por pago total ,  

s in embargo, se t iene que el    doctor CHRISTIAN FELIPE GONZÁLEZ 
RIVERA  NO cuenta con poder debidamente otorgado dentro del 
presente proceso.  

 
Por lo anterior este despacho se abstendrá a dar por termina do el  

proceso 
 

En v ista de lo expuesto el juzgado,  
 

RESUELVE 

1. No acceder a decretar la terminación del proceso de conformidad a lo 
expuesto en este auto. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD DE SOLEDAD, ATLÁNTICO 

 

EN LA FECHA NOTIFICO EL AUTO ANTERIOR 

POR ESTADO ELECTRÓNICO No. 091 

SOLEDAD, SEPTIEMBRE 1° DE 2.023 

P/P LA SECRETARIA: 
STELLA PATRICIA GOENAGA CARO 

 

 

 
RICARDO RAFAEL SANTIAGO GONZALEZ  

SUSTANCIADOR 


